
 

Lima, 26 de diciembre de 2021 

PODER  EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO 
ORGANISMO 

EMISOR 
RESUMEN 

RESOLUCION DIRECTORAL 
N° 0014-2021-EF/54.01 

23.12.2021 

APRUEBAN LA 
DIRECTIVA N° 0005-

2021-EF/54.01 
DIRECTIVA PARA LA 

PROGRAMACIÓN 
MULTIANUAL DE 

BIENES SERVICIOS Y 
OBRAS ASÍ COMO SUS 
ANEXOS N°  01 N° 02 
N° 03 N° 04 N° 05 Y N° 

06 
 
 

MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y 

FINANZAS 
 

Se aprobó la Directiva N° 0005-2021-EF/54.01, “Directiva para la Programación Multianual 
de Bienes, Servicios y Obras”, así como sus Anexos N° 01, N° 02, N° 03, N° 04, N° 05 y N° 
06, que forman parte integrante de la presente Resolución Directoral. 

RESOLUCION DIRECTORAL 
N° 0015-2021-EF/54.01 

23.12.2021 

MODIFICAN LA 
DIRECTIVA N° 0004-

2021-EF/54.01 
DIRECTIVA PARA LA 

GESTIÓN DE 
ALMACENAMIENTO Y 

DISTRIBUCIÓN DE 
BIENES MUEBLES 

MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y 

FINANZAS 
 

Se aprobó la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, “Directiva para la gestión de bienes muebles 
patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, así como sus Anexos 
Nº 01, Nº 02, Nº 03, Nº 04 y Nº 05, N° 06, N° 07, N° 08, N° 09 y N° 10, que forman parte 
integrante de la presente Resolución Directoral. 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA 
Única. - Modificación de la Directiva N° 004-2021-EF/54.01, aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 0011- 2021-EF/54.01 
Modificase el inciso 8 del numeral 4.2 del artículo 4 de la Directiva N° 0004-2021-EF/54.01 
“Directiva para la gestión de almacenamiento y distribución de bienes muebles”, aprobada 
mediante Resolución Directoral N° 0011-2021-EF/54.01, conforme al siguiente texto:  
 
“Artículo 4.- Acrónimos y Definiciones 
(…) 
 
4.2 Definiciones. Para la aplicación de la Directiva, se tiene en cuenta las siguientes 
definiciones: 
(…) 
 
8. Kardex Es el medio de control físico o electrónico, que tiene por finalidad detallar los 
movimientos valorizados en Soles de los ingresos, salidas y existencias de la totalidad de 
bienes muebles en el almacén. Contiene los campos mínimos indicados en el Anexo N° 7 
de la Directiva. (…)” 
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